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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por UU mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos poi’ línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- j 
dion de la ley en la Gabeta. '

(ArUcrilo 1.^ del Código Civil vigente.) \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban | 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

*»» OB C«‘BS li«KTO

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Oíiíeía áe< 20 de Marzo de 1907.)

NuM. 595.

(lüfeFiio ciú de k
ClECULAR NÚM. 40.

Sección de Clientas municipales.

Huliándose dispuesto por el ar
tículo 160 do la ley Municipal 
que se formen k^s cuentas muni
cipales íle cada ejercicio en la 
época-correspondiente, y por las 
reglas■ 20 y 21 de la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, que no 
sufran el menor retraso ni se 
dilaten un solo día despues de 
terminadas las op-eraciones y de 
quedar hechos los asientos en los 
libros de contabilidad; previnien
do también la regla U de la 
Real orden de 25 de Enero de 
1905 que se remitan á los Gobier
nos civiles en la segunda quince
na del mes de Febrero, y tenien
do en cuenta que rigiendo los 

¿ años naturales ea dicho plazo 
i han debido ingresar las corres

pondientes al año 1906; y como 
1 este es un servicio que deba cum- 
¡ plirse con la debida puntualidad 
j para que la administración de 
? los Ayuntamientos y Juntas ad- 
F ministrativas se lleva con la 
1 regularidad necesaria; he acorda- 
i do hacer presente á los señores 
í Alcaldes y demás cuentadantes, 

así como á los Concejales de los 
Ayuntamientosde esta provincia, 
que si en el término de treinta 
días no se reciben las expresadas 
cuentas se les declarará incursos 
en la multa de 50 pesetas á cada 
uno, con que desde luego les 
conmino, con arreglo á lo precep
tuado en la disposición 13 de la 
Real orden de 31 de Mayo de 
1886 y regla 57 de Ia circular de 
1.® de Junio del mismo año, en 
consonancia con el caso 1.® del 
art. 48 del reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del 

^ Reino. 
j A la vez les recuerdo que todos 
■ los Ayuntamientos y Juntas ad- 
; ministrativas que no hayan ren- 
?' dido sus cuentas de años anterio- 
i res deben exigírselas los Ayun

tamientos ejercientes, conforme 
; á lo que está prevenido, remi- 
■ tiéndolas á.:^ste Gobierno, y de no 
: veríficarlo en otro plazo de treín- 
; ta días, se nombrarán comisiona- 
j dos de apremio que las formen 
1 de oficio, en virtud de lo que 
f dispone el caso 3.® de ia referida 
1 regla 57 de la citada circular de 
1 1.® da Junio de 1886, con las die

tas correspondientes, á tenor de 
lo que preceptúa la Real orden de 
24 de Enero de 1882,

Lo que .se hace saber para cono
cimiento de los señores Alcaldes 
y Ayuntamientos, á quienes se 
dará cuenta de esta circular, pa
ra que lomen las medidas oportu
nas, esperando del celo do todos 
ellos, así como de sus Secretarios, 
cooperarán al cumplimiento de 
las diversas disposiciones que 
rigen sobre tal particular, rela
tivas á ia rondicion de precitadas 
cuentas, sin dar lugar á que so 
empleen medidas de rigor, siem
pre sensibles, ya sea contra los 
Ay untarnientos ó contra los 
cuentadantes, según proceda.

Valladolid 18 de Marzo de 
1907.

£/ Gobernador,

SlfrAff ^arabrta ^tartíaí^.

NÚM. 597.

üélerao civil de k previiieie.
Sleccioaes municipales.

OlRGULAR NÚM. 41.

No habiéndese posesionado en 
sus cargos los Concejales del 
Ayuntamiento de Tordehumos 
que fueren elegidos en la última 
elección celebrada en dicha loca- 
lícad, y no pudiendo consentir 
que dicha Corporación se halle 
sin funcionar, paralizándose por 
dicha causa la marcha adminis
trativa de ese Municipio;

| Haciendo uso de las facultades 
1 que la ley me concede, he acor

dado convocar á nuevas eleccio
nes en dicho Distrito municipal, 
para el día siete de Abril, próxi
mo, debiendo de preceder á esta 
fecha el cumplimiento de cuanto 
dispone el Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890 

1 en sus artículos 18, 25, 26 y 43, 
|- además de las disposiciones com- 
1 plementarias que regulan laselec- 
j clones, cuidando muy mucho de 
1 velar por la pureza del sufragio 
j y de poner en conocimiento de 
1 este Gobierno el resultado que se 
1 obtenga.
1 Valíadolid2Od0 Alarzo de 1907.
| £/ Gobernador, 

^Ífrebu ^jrabtls

Nou. 578.

Secretada de ta Audiencia de Valladolid.

1 ANUNCIO-

? En los quince días últimos 
j del mes de Mayo próximo, se ce- 
1 lebrarán en esta Audiencia los 
| exámenes generales de aspirantes 
1 á Procuradores, en conformidadá 
i lo dispuesto en el art. 3.® del Re- 
j gíamento de 16 de Noviembre de 
I 1871.
1 Los aspirantes deben reunir las 
s condiciones señaladas en los nú- 
1 meros 1.®, 3.® y 4.® del art. 875 de 
j la ley provisional sobre organiza- 
1 cion del Poder judicial, y dentro 
ide los quince primeros días del 

mes de Abril inmediato, dirigir
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sus instancias al Ilmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, por con
ducto de la Secretaría de Gobier
no, expresando en ellas si van á 
ejercer la profesión en población 
con ó sin Audiencia Territorial, y 
acompañar los documentos que 
determina el art. 5.® del Regla
mento citado.

Lo que de orden del limo, señor 
Presidente se anuncia al público 
para conocimiento de los intere-

Valladolid 16 de Marzo de 
1901 .—Eduardo Callero.

NÚM. 570.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CLASES PASIVAS-

ClKCULAR.

En cumplimiento de lo que
determina la ley de 25 de Julio 
de 1855 y conforme à lo preveni
do en las Reales órdenes de 29 de 
Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
de 1897 y Reglamento de la Di
rección general del ramo apro
bado por Real orden de 30 de 
Julio de 1900, los individuos de 
Ciases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, deberán presen- 
tarse á pasar la revista anual ante 
el Sr. Interventor de la misma 
desde el día 1." de Abril próximo 
al 30 del mismo, los días labora
bles de diez de la mafiana á la 
una de la tarde.

Obseevaciones.

1.® La revista es personal y 
por lo tanto no puede excusarse 
la presentación de los interesa
dos á dicho acto,, sino en los ca
sos que expresamente se determi
nan en el curso de este anuncio, j

2.® Los individuos de Clases 
pasivas que accidentalmente se 
encuentren fuera de esta provin
cia, deberán pasar la revista per
sonalmente cualquier día del mes 
de Abril ante el Sr. Interventor 
de Hacienda, los que se encuen
tren en capitales de provincia, y 
ante el Alcalde los que se hallen 
en las demás poblaciones de la 
misma,exigiéndoles solamente la j 
cédula personal, pero coa la obli- | 
gacion de presentar antes del 30 
de Abril próximo en esta Inter
vención los documentos que jus-‘ 
tifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla! 
que acredite el número con que *i

figuren en la nómina, la certifi
cación del Juzgado municipal 
que justifique su existencia y 
hallarse empadronados en el pun
to de la vecindad declarada, y 
además el estado civil respecto á 
las viudas y huérfanos

Al pié de estas certificaciones 
los respectivos interesados, de
clararán firmando á presencia de.l 
Sr, Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re 
tribucion de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, aña
diendo los religiosos exclaustra* 
dos y secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes pro
pios, en qué punto y hasta de 
qué valor; si la presentación de 
estos documentos- so hiciese por 
los apoderados, firmarán éstos 
como garantía de haberíos reci
bido de los interesados.

3 .^ Los individuos de Clases 
pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar
ticulo 2? del Decreto delà 
Regencia del Reino de 9 de Julio 
de 1869, y los que se hallen 
accidentalments fuera del terri
torio de la Monarquía, en la 
época de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente 
Consular de España del punto en 
que se encuentren ó del más 
inmediato, cuyos funcionarios 
autorizarán la correspondiente 
certificación de existencia, con 
las formalidades legales estable
cidas. Esta certificación legaliza
da por el Ministerio de Estado, se 
presentará por los interesados ó 
sus apoderados en esta Interven
ción en union de los documentos 
que justifiquen la concesión del 
haber pasivo, la papeleta ó nomi
nilla que acredite el número con 
que figura en la nómina y la 
cédula personal firmada por el 
interesado. Cuando la presenta
ción de los referidos documentos 
se haga por medio de apoderado, 
se procederá en los términos que 
se expresan en las observaciones 
anteriores.

4 .^ Si alguno de los indivi
duos residentes en esta Capital, 
no pudiera presentarse al acto de 
revista, lo manifestará por escri
to á esta Intervención hasta el 
21 de Abril, acompañando certi
ficación facultativa, coa expre
sión del número y clase de la ? de 16 de Octubre de 1862, se 
patente de la contribución indus- | consigue este derecho en los rea- 
tria! por su profusion, expedida les despachos.
en papel de dos pesetas,clase 10.®, [ 9.® Las viudas y los huérfa- 
qus justifique aquella Circuns- I nos de todos los comprendidos en 
tanoia, consignando con toda f loa números anteriores, con arre-

claridad las señas de su domicilio 
para qne un empleado de la mis
ma Intervención pase á examinar 
los documentos que acrediten su 
derecho al haber ó pension que 
disfruta y recoger á la vez el 
correspondiente certificado de 
existencia con la firma del inte
resado. Igual aviso darán á los 
respectivos Alcaldes ó Cónsules 
según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera 
de esta Ciudad.

5 .® Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los Je- j 
fes de los Establecimientos de j 
Beneficencia y de reclusión en | 
los cuales hubiese algún indivi- 1 
dúo que disfrute pension, darán 1 
aviso á estas oficinas interven- 1 
toras, á fin de acordar el medio 5 
de que puedan quedar cumplidas j 
las formalidades de la revista, á j 
cuyo efecto dichas oficinas comi- | 
sionarán á un funcionario de suj 
dependencia para que pase ál 
verificarlo en la forma que per- t 
mitán las regias en cada Instituto | 
religioso ó los Reglamentos de 1 
los establecimientos menciona- ? 
dos. 1

6 .® Cuando sean varios los j 
partícipes de una pension, de
berán presentarse á pasar la re
vista todos ellos. 1

7 .® Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la re- j 
vista: 1

1 .® Los ex Ministros y ex- ; 
Consejeros del Estado. i 

2 .® Los ex-Presidentes y Ma- i 
gistrados de los Tribunales Su- ¡ 
promos y Superiores. j

3 .® Los que se hallen investi- ■ 
dos del carácter de Senadores y j 
Diputados á Cortes, !

4 .° Los Jefes Superiores de j 
Administración, Jefes de Admi- ; 
nistracion y Coroneles retirados. '

5 .° Los individuos de las da- j 
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6 .’ Los que disfrutan los ho- 
s ñores ó grados de algunas da las 
! categorías expresadas.
j 7.° Los Jefes y Oficiales, reti- 
| rados condecorados con la placa

de la Real y Militar orden de San | sus respectivos causantes se ha-
Hermenegiido.

8 .® Los de los Cuerpos políti
cos militares á quienes con arre
glo al art. 2.® del Real decreto

Iglo á lo prevenido en la Real or
den de 4 de Marzo de 1897.

t 10. Los perceptores cuyas fés 
! de vida estén firmadas por una ó 
Idos personas de garantía á juicio 

dei Sr. Interventor y que presen
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista

, en la observación 4?
11. Los individuos que hu- 

j hieren sido Sanadores dal Reino
y Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las grandes cru
ces de las Reales órdenes de Car
los III ó Isabel la Católica, cual
quiera que sea la categoría admi
nistrativa ó militar que hubieren 
obtenido en el servicio activo.

¡ Los comprendidos en los ocho 
: primeros números y en el 11.® 
¡ podrán pasar la revista por medio 
1 de oficio firmado de su purio, en 
j que expresarán el haber pasivo 
i que disfrutan, la fecha de la de- 
i daracion del derecho y su domi- 
1 cilio, consignando también que 
1 no perciben otro haber del Esta- 
1 do, de los fondos provinciales ó 
1 municipales; dicho oficio llevará 
j una póliza de una peseta con 
i arregloála vigente ley delTimbre. 
j Los comprendidos en el núme- 
i ro 9.®, presentarán el mismo do- 
1 cumento y además acompañarán 
| con arreglo á la Real orden de 4 
' de Marzo de 1897, certificación 
; del Juzgado municipal que jus- 
1 tifique su empadronamiento en el 
? punto de la vecindad declarada, 
5 y acredite el respectivo estado 
i civil de la pensionista, onton- 
i diéndose que los menores de edad

justificarán en la 
por medio de su 
legal.

8.*^ Asimismo, 

misma forma 
representante

las viudas y
huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de 
concesión de su derecho pasivo, 
no resulte por los destinos que 
desempeñaran los maridos ó pa
dres, que éstos estuvieran ex
ceptados de la presentación per
sonal para la revista, si hm de 
acogerse á los beneficios de la 
Real orden de 4 de Marzo de 
1897, habrán de justificar previa
mente en la Intervención, que

i liaban comprendidos en los casos 
de la observación 7.® con la pre- 

| sentacion del correspondiente do- 
1 cu me uto debidamente reintegra’ 
1 do, con la toma de razón y una 

copia del mismo, en papel sellado 
de 11? ciase, que quedará en el 
expedienta personal de alta en

1 nómina de los interesados para 
idas revistas sucesivas,
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9 “ No obstante lo prevenido i 
en las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden de 8 
de Octubre de 1990, todos los 
jubilados, cesantes y retirados 
que figuran en las nóminas pro
visionales do Ultramar y tengan 
derecho á justificar por medio de 
oficio y residan en la Península, 
pasarán la revista personalmente, 
aunque se hallen incluidos en 
las excepciones antes determina
das, y tendrán obligación do pre
sentar en aquel acto los docu
mentos exigidos en la observa
ción 2/'‘

10. Las fós de vida han de 
llevar la fecha del 31 del presen
te mes en adelante.

11. Los Alcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali
dades y términos indicados en la 
observación 2 * la revista do los 
individuos que residan en sus 
respecti vasjurisdicciones,'presen
tando éstos la certificación de su 
existencia ó estado, al pió de la 
cual consignarán dichos Alcaides 
la que acredite la exhibición del 
documento de concesión del ha
ber pasivo; haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual seña
lado. Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuvieren 
enfermos, procederán por analo
gía con lo determinado en la ob
servación 4."'

12. Al terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán 
precisamente,áesta intervención, 
certificaciones de las resvistas 
que hayan autorizado, correspon
dientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en esta 
provincia, no permitiéndose por 
lo tanto que dichascertihcaciones 
se presenten por los apoderados 
de los perceptores Los Alcaldes 
acompañaránal oficio de remisión 
una relación detallada de las cer
tificaciones que remitan.

13. A los que no se presenten 
á la revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidamente su abso
luta imposibilidad física, se les 
suspenderá el pago de sus habe
res, con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial, para 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades y personas intere
sadas,

Valladolid 16 ds Marzo de 
1907.—-SI Interventor da Hacien
da, Alfredo Alarqaerie. .

Nota. A continuación de la decla
ración de no percibí r otra cantidad de 
los fondos generales etc, que aparece 
al pie de las fés de vida, se consigna
rá la edad de cada perceptor ó per
ceptores.

NuM. 577.

Ajtintamiento csustiliiGional de fehaíjiil.

Esta Exorna. Corporación mu
nicipal ha acordado contratar en 
pública subasta la ejecución del 
alcantarillado general de la po
blación y desviación de los Es- 
guevas, bajo las siguientes con
diciones:

1 .^ La subasta se verificará 
con todas las formalidades esta
blecidas en el art. 18 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contrata
ción de les servicios provinciales 
y municipales, el día veintidós de 
Abril del corriente año y hora de 
las once, simuitáneamente en 
Madrid en la Dirección general de 
Administración local, bajo la Pre 
silencia del funcionario que de
signe el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, asistido de un 
Auxiliar de la Sección ó Negocia
do correspondiente y del Notario 
que ai efecto sea designado, y en 
esta Capital, bajo la Presidencia 
de esta Alcaldía ó del Teniente ó 
Concejal en quien delegue, con
curriendo tambien al acto un se
ñor Regidor en representación 
del Excino. Ayuntamiento y uno 
de los señores Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Ciudad.

2 .^^ Para tornar parle en la su
basta de que han de ser objeto la 
construcción de las obras necesa
rias para el alcantarillado y des
viación de los Esguevas en su 
trayecto por la Capital (conforme 
al proyecto del Sr. Uhagón) se 
hará el depósito previo que deter
mina la ley de contratación de 
servicios provinciales y munici
pales, de 150.000 pesetas, ósea 
un 5 por 100 del importe total del 
presupuesto, y al otorgarse la es
critura de concesión se hará la 
prestación de fianza definitiva en 
la forma y con los requisitos le
gales, cuyo importe será de un 
10 por 100 del indicado presu
puesto. .

3 .® Será objeto de la subasta 
la ejecución de las obras del pro
yecto de saneamiento de Vallado- 
lid presentado por D. Recaredo 
de Uhagón, que fué an su día 
aprobado por este Exorno, Ayun
tamiento en sus dos primeras 
parles, ó sean la desviación de 
los Esguevas y construcción del 
Alcantarillado general á excep
ción de los colectores ya edifica

dos. So compromete tambien en 
dicha subasta y operación do ex
propiaciones, señaladas en el mis
mo, las cuáles serán de cuenta 
del contratista, debiendo de ate
nerse éste en lo referente á la 
tasación de inmuebles, artefectos 
industrialos, etc,, que han de ser 
expropiados al indicado proyecto 
del Sr. Uhagón, sin que en nin
gún caso pueda acordarse la fija
ción definitiva de las cantidades 
que por tales conceptos haya de 
satisfacerse sin previo conoci
miento y conformidad del Exco- 
lentísimo Ayuntamiento da Va
lladolid, y la suma que resulte 
como final do estas valoraciones, 
servirá para fijar el importe total 
de la adjudicación.

4? Las obras comenzarán á 
los dos mesas da otorgada la es
critura dti concesión,- y el plazo 
para la ejecución total de las 
obras será do cinco años, empeza
dos à contar desda el día en quo 
so cumpla el término anterior.

5 .’' El Exorno. Ayuntamiento 
de Valladolid pondrá al frente do 
las obras el personal técnico de 
su confianza que considere nece
sario y montará las oficinas ad
ministrativas que sean precisas, 
y al efecto de satisfacer los gastos 
que con este motivo se ocasionen 
se rebajará un 5 por 100 del im
porto de las certificaciones que el 
contratista vaya acreditando.

6 .® El pago del importo de las 
obras ejecutadas se hará por me
dio de obligaciones emitidas con
forme á lo que se determina en 
la basa octava; el pago de dicho 
importe se efectuará por trimes
tres vencidos, abonando en cada 
uno lo que sumen las certificacio
nes qué de las obras ejecutadas 
libre el Sr. Ingeniero Director de 
las mismas; el recibo de tales tí
tulos en pago de su crédito es 
obligatorio en el contratista por 
ejecución de obras y del importe 
de expropiaciones, á no ser que 
por recursos hoy no determina
dos, pueda el Exorno. Ayunta
miento verificar el pago en me 
tálioo, en cuyo caso se descontará 
en beneficio de la Corporación 
una cantidad igual á la diferen
cia que exista en aquellos títulos 
entre su valor nominal y el que 
obtengan al ser emitidos.

1 .^ En cuanto á cesión, resci
sion del contrato, gastos de escri
tura, pago de derechos, etc., se 
estará á lo determinado en las 
leyes de Obras públicas y en la 
especial de contratación de servi
cios provinciales y municipales.

8 .® El capital objeto de esta 
operación se ha fijado, de confor
midad con el proyecto que la 
ocasiona, en tres millones de pe
setas, representadas por seis mil 
obligaciones que serán emitidas 
á medida que haya necesidad do 
ir satisfaciendo el importe de las 
certificaciones de obras libradas 
por el Sr. Ingeniero Director y 
el de las expropiaciones acorda
das; el valor nominal do dichos 
títulos será do quinientas pesetas 
cada uno, y se emitirán al 92 
por 100 del mismo, á reserva de 
aumentar ó disminuir respectiva
mente la emisión de tales títulos 
según que el valor definitivo de 
las expropiaciones (conforme á la 
baso número dos), sea mayor ó 
menor que el fijado en el proyec
to de D. Recaredo Uhagón.

9 .® Las expresalas obligacio
nes devengarán un interés do 5 
por 100 de su valor nominal, que 
será satisfecho por trimestres 
vencidos, han de ser amortizadas 
en el plazo máximó de 50 años 
por sorteos anuales, los cuales se 
anunciarán con la debida antici
pación.

10 . Para el pago de la amor
tización de obligaciones y de los 
intereses de las emitidas por el 
Exorno. Ayuntamiento queda és
te obligado con los bienes si
guientes:

(4) La anualidad del cánon 
que por la. Ley especial de 16 de 
Mayo de 1902 está autorizado á 
imponer sobre la riquiza urbana 
de esta Capital, equivalente á un 
3 y 1|2 por 100 de su líquido im
ponible,cuya anualidad represen
ta un ingreso de ciento ocho mil 
pesetas.

(5) La subvención especial 
que este Exorno. Ayuntamiento 
tiene consignada en sus presu
puestos que asciende á doce mil 
pesetas.

(Q El producto del cánon so
bre los edificios del Estado y la 
Provincia que suma doce mil pe
setas; y

(fr Para el resto del importe 
del pago de amortización de obli
gaciones ó intereses, el Excelentí
simo Ayuntamiento compromete, 
en la cantidad que sea necesaria, 
el producto qué tenga como ren
ta ó como ingresos generales da 
los Marcados de esta Capital.

11 . Las obligaciones expresa
das se emitirán libres do todo 
impuesto de los hoy exigidos 
por las leyes vigentes y el Ex
celentísimo Ayuntamiento ges- 
ticnará para que sean considera-
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das como efectos públicos cotiza
bles en Bolsa.

12. Las obligaciones que por 
virtud de los sorteos á que se re
fiere la base 9.^ deban ser amor
tizadas, quedarán en beneficio 
del Exemo, Ayuntamiento en su 
valor total si sus poseedores ó per
sonas autorizadas por ellos en le
gal forma, ó sus representantes 
legítimos no hubieran hecho 
efectivo su importe en el término 
de quince años empezado á con
tar desde el día en que tuvo lu
gar el sorteo correspondiente á 
dicha amortización.

13. Este proyecto se regirá 
por un presupuesto especial y se- 
uarafio fiel general fie gastos e in- 
gresosdel Exorno. Ayuntamiento.

14. El expediente con la me
moria, planos, pliegos de conui- 
clones y presupuestos originales 
fiel proyecto objeto de esta subas
ta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntarhiento, 
y copias de dichos documentos en 1 
la Dirección correspondiente del 
Ministerio de la Gobernación pa- r 
ra los que deseen examinarlos. |

15. Las proposiciones para op- ? 
tar á esta subasta se presentarán j 
en los días hábiles desde el si- j 
guiente en el que apíirezca inser- 1 
lo el correspondiente anuncio en 1 
la Eaceta de Madrid hasta el an- j 
terior en que aquella haya de te- 
ner lugar, durante las horas de | 
las diez á las trece, en la Direc- | 
cion general Administración, y 
desde las nueve de la mañana á 
dos de la tarde en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en la forma y 
modo que se expresan en el citado ! 
artículo 18 del Real decreto de 24 j 
de Enero de 1905. |

16. Todo licitador que concu
rriese á la subasta en representa
ción de otro ó de cualquier Socie
dad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, ade
más de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto al fi
nal, copia de la escritura de 
mandato, ó sea del pqder ó docu
mente que justifique de modo le
gal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en re
presentación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de 
haber sido previamente y a su 
costa bastaoteado por cualquiera ¡ 
de los señores Regidores Síndicos 
de la Corporación que lo son Don 
Cesáreo M. Aguirre y Don Pablo 
Cilleruelo Zamora, y en Madrid 
por cualquier Letrado en ejerci
cio. Anunciada esta subasta du
rante el plazo de veinte días y en 

2
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la forma que establece el artículo 
29 de la Irrstruccion de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presenta
do contra la misma reclamación 
alguna.

Valladolid 18 de Marzo de 1907. 
—El Alcalde, Eduardo Romero.

Modeio de proposición \ 
que deberá eeetenderse en papel ; 
timbrado del Estado de la clase i 
11.^ y al presentarse llevar escri^ 
to en el sobre lo siyuienle: «Pro
posición para optar á la subasta 
de la ejecución de las obras del 
Alcantarillado yteneral de la Po

blación y desviación de los 
Espuevas». 1

D. F. de T., vecino de. se- | 
gún cédula personal de.... clase, j 
enterado del ,anuncio publicado 
con fecha..... de .... en la O-aceia-^ 
de Madrid y de las condiciones 1 
y requisitos que se exigen para la ! 
adjudicación en pública subasta j 
de las obras del Alcantarillado de | 
Valladolid, y desviación de los | 
Esguevas, se compromete á to- | 
mar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones por la can- 1 
tifiad de..... pesetas (en letra) y | 
percibir su importe en obliga- j 
clones municipales fie las men- j 
cíonafias en la base 8/, por un j 
valor fie emisión fié..... por 100. j 
[Fecha y firma del q^róponente.} i 

80

Juzgados d© primera iasíanoiaé 
instrucción.

Núm. 571.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dio- í firmo en Cubillas de Santa Marta 
tafia porel Sr. Juez fié instrucción | ^ trece fie Marzo de mil novecian» 
del Distrito do la Plaza de esta í f®® siete. El Secretario, Luís 
Ciudad, se cita á una sujeta que J Alonso.—V. B. El Juez muñí' 
solamente estuvo sirviendo dos | nipal, Rufino Fernandez.

? dias en el mes de Febrero último 
1 en la casa de Doña María de la 
1 Concepción Ramírez Longa, ve- 
¡ ciña de esta Ciudad, coa domici- 
1 lio en la calle del Salvador, nú- 
| mero tres, para que en el térmi- 
1 no de quinto día, comparezca en

la Sala de este Juzgado con el fin 
de recibiría declaración en la 
causa que se instruyo sobro hurto 
de un billete de mil pesetas á 
dicha señora, bajo apercibimien
to que de no comparecer, la para
rá el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á quince de Marzo 
da mil novecientos siete.—El 
Actuario, Celestino Suarez.

Juzgados municipales.

Núm. 567.

CUBILLAS DE SATA MARTA

Dou Luis Alonso Blanco, Secreta
rio del Juzgado municipal de 
Cubillas de Santa Marta.

Certiñco: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado contra Antonio Rodríguez 
Martínez, de diez y nueve años 
de edad, soltero, albañil, de natu
raleza y domicilio desconocidos y 
de paradero ignorado, sobre hur
to y daño á la Compañía del fe
rrocarril del Norte, el día veinti
séis de Junio de mil novecientos 
seis, se ha dictado sentencia con 
fecha doce del actual por el señor 
Juez municipal del referido Juz
gado, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

íaUo: Que debía condenar y 
condenaba al acusado Antonio 
Rodríguez Martínez, como autor 
de los hechos de hurto y daño á 
la Compañía del ferrocarril del 
Norte, á la pena de veinte días de 
arresto menor por el de hurto, y 
diez días de arresto menor por el 
de daño, cuya pena se le consi
dera 5’ tendrá por extinguida con 
la prisión provisional que ha su- 
frido, á que satisfaga á la Com- Í lor; acompañándose á las mismas 
pañía del ferrocarril del Norte | mu-estras de los artículos que se 
dos pesetas cuarenta céntimos j ofrezcan á la venta, á los cuales
por reparación del daño causado 
y al pago de las costas del juicio. 
Y mediante á ignorarse el para
dero del Antonio Rodríguez Mar
tínez, notifíquesele esta senten
cia por medio de edicto que se 
insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Para que conste y tenga lugar 
lo acordado expido el presente que 

Now. 573.'

SAN LLORENTE.

í Don Justo García Bombin, Juez 
i municipal de este pueblo de
1 San Llorente,

| Hago saber: Que ignorándose
id paradero de Mariano Bombin 

Palomino, de veintitrés años de 
¡edad, soltero, jornalero, por este 

primero y único edicto se le cita, 
llama y emplaza para que en el

1 término de diez días cüntado.s 
¡ desde la inserción de este edicto 
1 en el Boletín Oficial de esta

provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta alta de 
la Casa Consistorial á prestar de
claración en el juicio de faltas 
acordado á virtud de orden de la 
Superioridad y sumario reducido 
á tal por disparo de amia de fue
go, producido por el vecino de 
este pueblo Julián Granado, y 
bajo apercibimiento de no presen- 
tarso le parará el perjuicio à que 
haya lugar.

Dado en San Llorente á 15 de 
Marzo de 1907.—El Juez muni
cipal, Justo García.—P. S. M., 
El Secretario, Vicente Alonso.

NÚM. 583.
iSl Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Abril próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 

j Establecimiento un concurso con 
! objeto de proceder á la compra de 
1 los artículos de suministro que á 
1 continuación se expresan. Para 
j dicho acto se admitirán proposi - 
1 clones por escrito, en las que se 
1 expresará el domicilio de su an- 

se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artíci|los 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del, 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso endos 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren pava-^ 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su ealidan, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 16 de Marzo de 1907.— 
Timoteo Gaite.
ArUcalos que deben adquirirse.

Cebada,
Paja para pienso.
Carbón de cok.
bfiprtîiita del Hospicio provijiciai.
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